
CORPOLIBEX CIA. LTDA. 

Guayaquil, 18 de Junio del 2014. 

SEÑORA 
CLAUDIA LASCANO PITA 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme con comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía CORPOLIBEX CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirla a usted, como GERENTE GENERAL, por un periodo 
de cinco años, con las atribuciones de ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual, y con los deberes y obligaciones 

establecidas en el artículo décimo quinto del Estatuto Social. 

Las atribuciones vigentes del administrador constan en la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 27 de marzo de 

2014, e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de junio del 2014. 

AB. ANDRÉS MERCHÁN RAMOS 
SECRETARIO AD-HOC 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido designada, 

según nombramiento que antecede en Guayaquil, el 18 de Junio del 2014. 

CLAUDIA LASCANO PITA 

C.C. 0920168515. 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.425 
FECHA DE REPERTORIO:18/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPOLIBEX CIA. LTDA., a favor de CLAUDIA LASCANO PITA, 
de fojas 24,589 a 24.591, Registro de Nombramientos múmero 7.946. 
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y León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 20 de junio de 2014 
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La responsabilidad sobré la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del ¡Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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